
M)tño áe{ <Bicentenario de! Pero: 200 años áe I ndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALD(A Nº 330-2021-MPH
Huaral, 12 de noviembre de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: La Carta Nº 156-2021 del Consorcio PBC-MCM, integrado por la empresa Perú Business
Corporation y MCM Solulions S.R.L, Memorando Nº 1444-2021/MPH-GAF de la Gerencia de
Administración y Finanzas, Informe Nº 02342-2021-MPH/GAF/SGLCPM de la Sub Gerencia de Logística,
Control Patrimonial y Maestranza, Informe Legal Nº 427-2021-MPH-GAJ de la Gerencia de Asesoría
Jurídica, Proveído Nº 1819-2021-GM de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, la Municipalidad Provincial de Huaral y el Consorcio PBC-MCM, integrado por la empresa
Perú Business Corporation y MCM Solutions S.R.L. suscriben el Contrato N° 025-2021-MPH, derivado de
la Licitación Pública N° 002-2021-MPH/CS-PRIMERA CONVOCATORIA, para la adquisición de 02
camiones compactadores, ~n el (la)(Sub•Gerencia de Medi~AmQiente""t"Servicios a la Ciudad en la
localidad de Huaral, Dis}'jio~~el Huaral, provincia de lju'!r~I~ Départ~ll)rotQ\.de Lima, adjudicado al
Consorcio PBC-MCM, p~el Monto lfe':Sl1~398.000.00 sol'

Que, el artículo 34•.-dei-Textg__Üni79--0rdenadod~_J~r.if~~óntratadones del Estado- Ley N°
30225, aprobado por Decreto Supremo }JV\082-20t9tE~é.statilece que 34.1 El contrato puede
modificarse en los supuestos contempladosen ta LerFeÍReglamento, por orden de la Entidad o a
solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este
último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el
equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar
económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de
equidad. 34.2 El contrato puede ser modificado en Jossiguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones
adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros
contemplados en la Ley y el reglamento. (. ..)

En esa misma línea, el artículo 158º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Ley 30225, dispone:

158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos:
a) Cuando se aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el
contratista amplía el plazo de las garantias que hubiere otorgado.
b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista.
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158.2. El contratísta solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la
notificación de la aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización.
158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contratista en el plazo de diez
(10) días hábiles, computado desde el día siguiente de su presentación. De no existir
pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo responsabilidad
del Titular de la Entidad.
158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contratos
directamente vinculados al contrato principal.
158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para Japrestación de servicios en
general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente
acreditados. En el caso de la consultoría de obras, se paga al contratista el gasto general y el
costo directo, este último debidamente acreditado, además de la utilidad.
158.6. Cualquier controversia relacionada con la ampliación del plazo puede ser sometida a
conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dlas hábiles posteriores a la notificación de
esta decisión.

Por lo que, la.•.,~u~@l:1fe~,n'Ci~de Loglstica, Control Patrimonial~~~esttanz~ ~través del Informe
N° 02342-2021-MPH/~AF:/SGt.,YJ!)i'• manifiesta que lo solicitado~~~J>e~ecl,ararse improcedente.
precisando que la falta,d~ ""entrega•oportuna del proveedor, no res'tiif~ser linj~vento extraordinario.
imprevisible e irresistible, toda vez qué se pudo prever, ya que la emergencia sánitária por COVID-19, no
es reciente estando que el brote inicial por la pandemia se dio en el mes de diciembre de 2019 y en Perú
las restricciones se dieron a partir de marzo de 2020.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica con Informe Legal Nº 427-2021•MPH-GAJ. invoca como
norma complementaria los artículos 1315º, 1316º y 1317° del CódigoCivil Peruano, los cuales establecen
para que un caso fortuito o fuerza mayor se constituyan como un~nexocausal para el incumplimiento de
una obligación, resultaría que estos traten'de un év'éñto eXtraordinario, imprevisible e irresistible, que
impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, por lo que
califica como una causa no imputable; en ese sentido se tiene que el caso fortuito o fuerza mayor
constituye un evento que hace imposible la ejecución de la prestación.

Asimismo, indican que la obligación de parte del contratista con la entidad se dio el 06 de agosto
de 2021, es decir ya durante la emergencia sanitaria, por tanto el contratista ya tenía conocimiento de que
nos encontrábamos en una situación atípica y por lo que no configuraría algo imprevisible, tampoco
devendria en extraordinario dado que el brote inicial de la pandemia inició en el mes de diciembre de 2019
y las restricciones se dieron a partir de marzo de 2020. y mucho menos algo irresistible puesto que el
contratista pudo prever el hecho de no contar con el vehículo cama baja para el transporte de los camiones
compactadores e incluso quizás buscar otro proveedor que le brínde el servicio de traslado. En ese
sentido, recomiendan declarar improcedente la solicitud del plazo de ampliación formulada por el
Consorcio PBC-MCM.

'e>menanza "'rkiJal N" 017-201&-MPH,que aprueba el Reglamento de O!yanlzaci6n y Funciones de la "'rkipaldad Promcial de Huaral, Articulo72' Sub Gerencia de Loglsllca, Control Patrimonialy
Maestranza.
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En ese sentido, señalan que el contratista no desvirtuaría ni acreditarla que el hecho generador

del retraso constituiría un caso fortuito o por fuerza mayor, por ende no se comprobaría de manera
indubitable que el hecho que sustenta el contratista pudo preverse; por tanto, no resultaría viable atender
y/u otorgar la ampliación de plazo de entrega de los bienes, recomendando que el acto resolutivo declare
IMPROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo formulada por el Consorcio PBC-MCM.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES
- LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR improcedente la solicitud de ampliación de plazo de
entrega de los bienes objeto del Contrato N° 025-2021-MPH, derivado de la Licitación Pública Nº 002-
2021-MPH/CS, formulada por el Consorcio PBC-MCM, integrado por la empresa Perú Business
Corporation y MCM Solutions S.R.L., presentado a través de la Carta Nº 156-2021, signada con
Expediente N° 20353 de fecha 28 de octubre de 2021.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y
Maestranza, la notificación del presente acto resolutivo, asi como también las acciones correspondientes,
para el cumplimiento de la misma.
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